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A U S T R I A .

Viena de abril.

S gon las últimas noticias que hemos recibido 
d . Turquía , el gran visir ha descacado varios cuer­
pos piqueóos á las ori las del Danubio. El quartel 
general ruso conti. u . en Schum 'a, y  el de lo; tur­
cos en G .urgrw n. Los rusos e<tan reclutaudn en 
toda la Mo.davia y  en la Vdlaqma. N  i se tr.SiU- 
Ce nada de las neg iciaciooes de Bu ;harc$t. Se cree 
q je  los plenipotenciarios están e p rao lo in  cor­
teo de Constanti lopla con el resa tado difi itivo. 
En la Servia todo está tranquilo; peto se tornan 
las precauciones necesarias para evitar una sorpre- 
la por parte de los torcos.

Aquí se continúa reemplazando con prodnccín- 
nes del pais todos lo; género; de que nos piiva la 
interrupción del comercio m rírimo. Nu-rstros ar­
tesanos, sobre todo los ebanist-s, los la listas y  
los certageo $, hacen sus obras con tanta p 1 fecciim 
como los mej >re> artiñces irg '-s s. Los corncrclin- 
tes que vend n  las mercaderías, co; ocidas con el 
nombre d e N u re m b -rg , como esp J s , carreras, 
cadenas de reiox &  . , envían gran.ics remesas de 
estos géneros áT urqn ía. H i ona infi lidad de per- 
tona* ocupadas en la fibrl -.cion de te'as, y  hasta 
las señoras de piimera distiuciou te han dedicado 
a hilar.

G R A N  D U C A D O  D E  F R A N C F O R T .

Francfort j o  de abtil.

Ha pasado por aquí un numerojo cuerpo de ín- 
"ntería polaca, compuesto de trop.s las mas her­
mosas y  g llardas que pueden verse.

Tambitn ha llégalo  el teni.nte cot'onel sueco 
aroQ de W r s d : , que viere de Estockoimo.

g r a n  B R E T A Ñ A .

LSndres ly  de abril.

_ ®mriben de C aracas, con fecha de 8 de eoe-
lo siguiente:

ind'.pendencia de todas estas provincial

pañol*'*T ''' *^ccion es-
o lodos los iiii viduos que componen el con-
cíob'̂  t ” P**̂ *®'’ -*' hibiles y  de conocida resrdu- 
P=*»a conspir.,^ionei que se habían ira n-do
hiena ¡gobierno han sido ilescu-

* y  detcoueertadatj ci érdtu y  la ooioa haa

restablecidos, y  todas las clases de la socie­
dad est™n animadas del e pirita militar; no aspiran 
lino á un mismo tin , y t >das tienen unos mismos 
Sentimientos.

,, La regencia de Cádiz habia enviado algunos 
navios españoles para aricar nuestras provincia»; 
pero quan.lo llegtron á P uerto-R ico , los unos fue­
ron rech Zados pur nuestras baterías, y  los otro» 
apresados por nuestros buques de guerra apostados 
en estas aguas para proteger la numeiosa esquadri- 
11a que hemos tqu'pado.

,, El gobi rno ingles afe.ta despreciarnos a lta- 
menre: ¿ q :á l será el resultado de su conducta? 
Privado del ci m-rcio del continente, excluido dei 
de Am érica, perderá toda» sus relaciones comer­
ciales, y  con ellas tu preponderancia marítima; y  
corno con las colonias española» quiere seguir el 
mismo sisremr que sigu 6 con la Europa, estas la 
tratarán del mismo modo que la Europa le trata 
hoi día. Nosotros tenemos 20® ho ribréT de ir >pas 
regladas y  de mi leías compuestas de habitantes 
desde 18 bista 40 años de edad, todos baxo el 
mando del general Miranda , que se ha propue t(j 
la gloriosa empresa de asegurar la iadepeodeucia 
de su patiia."

S U IZ A .

Serna iS  de abril.

La cámara de comercio helvé ico de Triesta 
rem ti6 el j i  de marzo ú'timo al landamaun ios 
iiilbrmes que había tum-do sobre la enfermedad 
que reinaba en la Bosnia, y por ellos Se ve qua 
no hai nada que temtr de la tai erfermedad, y  quo 
ion fallas todas las voces que han corrido. R' go­
bierno de las provincias 1 íricas envió un méJico 
al parage mismo en que habia empezado á picar la 
enfeiinedad, para que la exáminase por sí, y se in­
firmase de todo. El mismo dia 31 de marzo’ el 
consejo ó junta de sanidad de Trie-tc hizo Saber 
al cónsul de Suiza, que según los ir,form-s to­
mados de su orden , la e r f  rmedad que te h. bia 
manifestado en las oiíllas del Orina ro tenia 
carácter ninguno maligno, ni era Cont. giosa, 7  
que ya habia cedido en gran parte. Las Cartas dé 
Mil.10 dcl 8 de abril couñrman lo mismo, y  re- 
ficreo á las noticias recibidas allí de la B snia; y  
á las excelentes medidas que ha tomido él go­
bierno ilírico; y  añaden las carta» que se han re­
vocado las órdenes que se hablan d .do para qub 
te detuviesen en el camino los géneros que venían 
de las provincias en que se creíi había peste. La* 
misólas aoticiat ha cuoármadg el leuador C atti-
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glione t que acaba de llegar de V én cela ; finalmen­
t e ,  el encargado de Negocios turco, que esrá en 
V ie n a , ha escrito al encargado de Negocios de la 
Suiza, residente en aquella ciudad, a<>egarándol« 
que era absolutamente falsa la voz que se había 
esparcido d eq u e habla peste en uno de los barrios 
de Constantinopla; que esta voz había motivado 
la orden del gobierno austríaco, mandando que 
prolongase la quarentena en las fronteras turcas; 
pero que él no tenia noticia ninguna de que ni re­
motamente hubiese peste en la Bosnia ni en ningu­
na pioviucia confínaote con la 1 liria.

I M P E R I O  F R A N C E S .

P a rts i S  (ic marzo^

Luego que el seoado hubo oido las exposicio­
nes de los ministros, los señores Regnaolt de Saiat- 
Jean d’A ngely, ministro de Estado, y  el señor con­
de Da r o , consejero de E stado , .presentaron un 
proyecto de senado-consulto, para cu yo  examen 
nombró el senado nna comisión especial, quedando 
convocado de nuevo pata el día {3 de este mes.

Sesión del / j  de marzo.

E l senado se reunió á medio d ia , presidiéndo­
le S. A . S. el príncipe archicaucilter del imperio.

E l señor conde de Lacepede, á nombre de U 
«omisión especial nombrada en U sesión del 10, 
presentó el siguiente informe sobre el proyecto de 
•enado'consulto.

Serenísimo Señor, senadores:
„ V uestra comisión especial ha exim inado,coa 

)a ^tención qoe requiere la importancia del asunto, 
el proyecto de senado-coosnlto relativo i  organi­
zar la guardia nacional del im perio, y  i  levantar 
jo o  cohortes de la primera clase de la guardia na­
cional , y  ha comparado lo que en él se dispon* 
^ n  los motivos que los ministros de S. M . os bao 
expuesto.

j .  Este proyecto consta de dos sítalos.
„ E I  primero contiene la creación de ana d« 

aquellas iattitueiones importantes,  que distinguirán 
el mas ilustre de los rein-dos; y  el segundo pone 
en movimiento parte de las fuerzas creadas por el 
primero. £1 uno es el principio, y  el otro es 
aplicación y  consecuencia.

„F e ro  ante todas cosas ez&minemos el primero.
„ £ s t e  título divide en tres clases la guardia 

nacional del im perio: indica quáles ion los fran­
ceses que deben pertenecer á cada una de estas ties 
clases según su edad: prescribe el método que de­
be observarse para ir renovando estas clases suce­
sivamente; y  últimamente, determina la especie d* 
seivicio que la patria y  el Soberano esperan de es­
tas tropas.

„ ¿ Y  qué es la guardia oaciooal del imperio? 
L a  nación armada. ¡Y  qné nación! ¡ la que se exüeia- 
d e  desde las costas del mar Báltico basta mas allá 
del T ib e r ,  y  que á su antigua reputación añade 
cada dia onevos acrecentamientos de poder, con 
las útiles y  nuevas asociaciones que contrae, y  con 
la gloria inmortal del héroe que la gobierna !

„ L a s  fuerzas de esta nación no habían recibi­
do todavía mas que organizaciones particolares; 
pero -hora una grao lei política va á darlos una 
Organización general.

u  ¡ Qué mudanza va á producir esta idea pro­

funda del Em perador! Su voz va á establecer el 
orden enaste inmenso número de franceses, á qole­
nes su ardor y  su mismo denuedo hubieran condu­
cido al desórdeii y  a la confusión si no fuesen di­
rigidos por la ptadepcia, y  este movimiento admi­
rable y  regular es eficc.to de la profunda sabiduría 
de aquel q u e , combinando los partos de su inge­
nio con las lecciones de la experiencia, extiende su 
vista á los siglos venideros, para hacer dnraderos 
todos los monumeotos que erige á so gloria.

Y  quál será el primer efecto de esta subli­
me insiirucion? La seguridad iuterior y  la seguri­
dad pública. ‘ ”'

„H asra  ahora se habla cuidado de la seguridad 
interior de los imperios con exércitos que eran 
ofeusivos ó defensiyps según lo exi:>ian las circuns­
tancias de la guerra y  las vicisitudes de ios su­
cesos.

„  Pero con esto la  seguridad no era completa 
pi duraderau E l temor de un contratiempo la de­
bilitaba: un desastre podía comprometerla, hatüns 
dose por consiguiente los estados en aquella triste 
litoacioD en que se encuentran qoando las ocu­
paciones y  los placeres de los ciudadanos se veo á 
cada instaote turbados por el desaliento y  el so­
bresalto.

„  Abranse los fastos de la historia , y  se verá 
que mqchas veces ios gobiernos débiles para sose­
gar á los pueblos hao tenido qne descubrir im - 
prodentemeote el secreto importante del cúmero 
de tos tropas, de sus disposiciones militares y  de 
tus negociaciones políticas, y  se han visto forza­
dos á oi&tribuir con riesgo y  sin tino sus fuerzas 
por llevarse de las ideas extravagantes que suge- 
fian la necesidad de defenderse , y  las falsas nocio­
nes de los elementos que couitituyeo la verdade­
ra defensa.

„  Todos estos mates están sabiamente precavi­
d o s , oh senadores, por el proyecto de senado- 
com u to que boi se os presenta.

, ,A u o  quando todos noestros exércitos activos 
tuviesen que alejarse de nuestras fronteras , é ir á 
países lejanos á fulminar el rayo im perial, el vas­
to recinto del imperio qnedaria defendido por nn- 
incrosos defensores , que otros m<s numerosos po­
drían reemplazar, y  el amperio francés seria como 
una inmensa ciudactela colocada en medio del mon­
d o , que leodria una guarrúcio» natural en su guar­
dia o-cional regui-rmente organizada , en la qual 
te  vetiza reonidas la constancia y  pericia de los 
guerreros veteranos y  la robustez y  la fuerza de los 
jóvenes.

„ V e d  z q o i , senadores, lo qoe el héroe cree 
deber hacer para que noescras fronteras sean invio* 
lab les, para que ios espíritus mas pusilánimes se 
tranqnilicen, y  para que j.m as ni «1 zelo indiscre­
to , ni la im pericia, ni la pérfida malevolencia 
puedan turbar U seguridad pública.

„ V e d  aquí lo qoe constituye el padre de sos 
súbditos, hacerles no beneficio incalculable, y  
exigir de ellos el menor sacrificio posible.

„  Xats cohortes de la primera clase se renova­
rán todos los años por sextas partes, de modo 
que ios jóvenes qne las compongan sabrán de an­
temano el tiempo preciso en que deben volver ed 
la casa paterna á cootinnar sus tareas domésticas, 
disfrutar de loo placeres aopMumbrados,  y  goxat 
dsl premio de su deAúfd^*
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, ,Q u 3Bdo hayan llegado i  la edad en que se 
hallan reunidos el arder y  la fuerza, cncontraráa 
en los ejercicios müitareS no unas duras fatigas y  
tareas penosas, sino juegas salud<ibies y  recreos 
gustosos.

,, La atención paternal del £  nperador sé echa* 
rá de ver en ia vigifaooia, dirección y  adminis* 
tracion de estas cohortes de valientes á quienes 
h.iya confiado la guardia del territorio del impe­
rio.

,1 Participarán de todos los beneticios de qoe 
gozan las falanges veteranas de Napoleón.

„ Y  la expr sa pr< hibicioii que les impone el 
senado-consulto de no abandonar las costas, y  de 
uo pasar de las fronteras que deben defender, seiá 
para su denuedo un freno que uo podrá romper 
la impetuosidad francesa.

Pasemos > oh senadores ¡ * exlmioar el seguo- 
do título.

^,Ya h)beis ordo al ministro de Relaciones ex­
teriores , al de Guerra y  á los oradores del con* 
sejo de Estado la exposicioo que os han hecho de 
los principios qoe constituyen la política frauca» 
firme y  moderada del Emper.idor.

,, El comercio de la Europa debe sacudir ei 
vergonzoso yugo que hm querido imoonctie. Asi 
lo quiere la naiufalezt: asi lot presciben los. mas 
solemnes tratados: asi lo ha acregl d.) el célebre 
convetiio de Utrecht; y  asi lo mauda imperiosa­
mente el bien del estado.

„  El enemigo de b  independencia del conti- 
oeaie empieza á experiosentar ya e» su ida parte 
de las calamidades con qoe ha querido afligir á I4 
FMoeb.

,, Desterrado en medio de los mares que so 
desdicha le enseñe á respetar la justicia.

II Que repelido de la Europa encuentre con las 
garras del águila francesa do quiera que intente 
acercarse pata arrojar ei blaudon de la discordia.

IIHa'jurado guerra eterna; que una potencia 
formidable frustre este horrible atentado contra la 
bomaoidadí que todos los exércitos activos del 
imperio puedan acudir prontamente adonde los 
llame el mayor de los heroesi mientras 100 co­
hortes de la primera clase de la guardia nacional 
guardan ia patria | las costas, las fronteras, las 
plazas, los puertos y  los arsenales. Y  que looQ 
^alientes escogidos entre los de esta primera clase 
vayan á ponerse baxo las banderas de la gloria.

,,A qui volvemos i  notar la solicitud paternal 
del Monarca 1 y  ia previsión del prudente guerre­
ro. Todo lo concerniente á la renovación sucesiva 
de la parte de la primera clase, que se pondrá i  
disposición del ministro de la Guerra , está dis­
puesto con el mayor esmero; y  todos los france­
ses de la primera clase que se hallen casados al 
liempode la publicación del senado-consulto 1 per- 
ruanecerán con tus tiernos hijos 1 y  por este Solo 
ruotivo entrarán en ia segunda elase.

II La reunión de una porción de la primera cla- 
** permitirá que se exerciten mas tiempo en los 
^ ^ sito s los conscriptos destinados para completar 
o aumentar los quadios da los ex^citos activos» 
y  *(>do está calculado de rnodo que á la primera 
*eñal pueda juritarse un exército numeroso » y di- 
xigirie fácilmente á qualquier punto de las costas 
^oe Se tea amenazado.

tiEero si queteU eotnpreheadec «ejofi-ob  K -
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nadores, todas las vrefltajas do esta iustitacinn que 
se os propone, representaos los efectos de las con- 
'vocaciones irregatares de ta guardia nacional, de 
que habéis sido testigos.

N' II Que digaa aquellos colega?, nuestros | á quie­
nes su gloria militar y  la conflanzi de S. Ms 
han puesto algunas.veces al frente de la guardia 
nacional convocada de pronto, que nos digan quán- 
tus desórdenes iaevttables han tenido que llorar, 
qoántos males origiuados de marchas forzidasy 
penosas, y  de faita ds tiempo p«a dar disposicio­
nes, quántos saciifijios insoportab es han visto ha-, 
cer a los pueblos por la precipitación y  desigual­
dad con que era preciso exigir lo necesario, y quin­
tas pérdidas inútiles de. hombres, de muaiciuoes y  
de dinero han presenciado.

I, Y  si traéis á vuestra memoria aquella ocasioQ 
tan hono'ítica para muchos departamentos del iiU'., 
perio, quaado eloH-go lo briiíoico vino á estrellarse; 
cODtra las costas del Escalda, ¿creéis» oh senado- 
ves, que si en aquella éooca memorable hubiese 
existido la insiirs3.cion que va á deber la Eranci;  ̂
al genio tutelar éel Emperador, hubieran conce­
bido los ing'escsnl 1̂  mas remota esperanza, de lo­
grar tn irvtento?

,, Asi pues, vnestra comisión tiene el honor de 
proponeros unánimemente que adoptéis el pro­
yecto de $enado;.<;«osulto que se os ha presenta Jo.”

El senado-consulto quedó adoptada casi uná- 
otmeinente.

SECADO-CONSULTO.

Napoleón, por la gracia de Dios y  las consti- 
tucTo^xs Emperador d: los franceses, Rei de Ita­
lia , Protector de la coofederacicM» del Rio , Me­
diador de la confederación Suiza fl(c. &  .

A todos los presentes y  venideras salud:
Ei senado, después de haber oído á lot oradores 

•iél consejo de Estado» ha decretado, y Nos or­
denamos lo siguíeme:

£xtr^cto d i los registros del senado conservan 
dar del viérnes x j  de marzo de xSxz.

„ £ l  sen.ido conservador reunido e{s el número 
de miembros prescrip.to (>or el anteo lo xq de la ac­
ta de las consiitucioncs de 13 de dicienibrc de i 799»,

„  V isto el proyecto de seoado-consuit'», ,x- 
tendido en la forma prescripta por el artículo l v ii  
de la acta de las c< a,titucione$ de 4 dr agosto 
de i8oa ;

,, Después de. haber oído sobre las motivos en 
que se funda el referido proyecto á los <)r..doxes 
^1  consejo de Estado , y  el info.tne de la comi­
sión especial nombrada en la sedou del 10 de 
este m es;

„Despnei de haber deliberado sobre su adop­
ción h liándose presente el número de vocales 
prescripto por el articulo l v i de la acta de las 
eonstitaciones de 4 de agosto de i8 oa;

„  Decreta:
titu lo  FRlMEaO.

División de ta guardia nacional.

Art. 1.° „  La guardia nacional del imperio se
divide en primeta , segunda y  tercera ciases.

2.° ,, La primera clase de ia guardia nacional
se compone de los hombres de 20 á 26 años de 
edad » que perteaecíeodo á las seis úitimat clases
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d i la conscripción qoe están en servicio activo, no 
han sido llamadas al exército de operaciones 
quando dichas clases hao aprontado sus contin- 
genies.

3. ° ,,L a  segunda se compone de todos los 
hombres hábiles pira el servicio desde la edad de 
26 años hasta la de 40» ‘l'i® hacen parte de la 
clase primera^

4. ° ,,L a  tercera se compone de todos los hom­
bres hábiles de 40 á 60 años de edad.

,, Los hombres que componen las cohortes 
de la primera clase de la guardia nacional se reno­
varán por sextas partes cadt año, pa'a lo qoai los 
de la clase mas antigua serán reemplazados por los 
hombres de la co.iscripuion del año corriente.

6.° ,.Las leyes relativas á la guardia nacional 
subsistirán en su fuerza y  vigor hasta tanto que 
se provea lo conveoieite por un senado consulto 
para la organización de las clases segunda y  ter­
cera.

n °  ,, La primera clase de la guardia nacional 
no debe salir del territorio del imperio: está ex­
clusivamente destinada para la guarda de las fron­
teras, «ara la policía interior, y para la conserva­
ción de los grandes depósitos marítimos, arsenales 
y  plazas foertes.

TITULO SEGUNDO.

Z)¡? la formación de l o o  cohortes de la primera 
clase de la guardia nacional fuesta  en servicio 
activo en 1812.

8. ® ,, Se ponen á disposición del ministro de la
Guerra too cohortes de la primera clase de la 
guar<iia nacional.

9. “ „  Los hombres destinados para formar estas
cohortes se sacarán confirme al artículo ii  del pre­
sente senado-con<ulto de las clases de la conscrij^ 
cion de 1807 , 1808 , 1809, 18 10, i8 t i  y  i8 ia .

to. „  Los hoftibrcs pertenecientes á las clases 
de 1807 , 1808 , 1809, 18 10 , i8 i t  y  1812, que 
se h a n  casado antes de ía publicación del presente 
senado-consulto, no están designados para hacer 
parte de la cohorte de la primera dase ó sección 
de la guardia nacional.

TI. ,, La renovación de las cla'es de 1807 y  
1808 se verilicará por ia primera vez en 1814 por 
medio de ia conscripción de 1813 y  1814.

12. , ,E l  presente senado-consulto será envia­
do por medio de un raensage á S. M. el Empera­
dor y Rei.

,,R l presidente y  los secretarios. =  Firmado =  
Cambaceres, presidente; Latonr-Maubourg, el 
conde B iis'y  d’ Anglas, secretarios. =  Visto y  se­
llado. 3. E canciller del senados Firmado =  Conde 
Laplace."

,, Mandamos y  ordenamos qne las presentes, 
» autorizadas con los sellos del estado, insertadas 
nen el diario de las leyes, sean remitidas á las cá- 
Htnaras, á los tribunales y  á las autoridades admi- 
M nistrativas, para que las inscriban en sns regis- 
Mtros, laS observen, y  las hagan observar y  enm- 
rrplir; y nuestro gran juez ministro de la Justicia 
H queda encargado de so publicación.

„D ado en nuestro palacio del Elíseo á 14 de 
marzo de 18 12 .=  Firmado= Napoleón.

,,Visto por nos el <rchicanciller del ímperio= 
Firm ado= Cambacere'. — Por el Emperador =: El 
mini.stro secretario de Estado =:Firinado= El conde 
Dani.”

Por otro decreto de S. M. de 14 de marzo se 
arregla todo lo concerniente al repartimiento de 
los hombres qoe debe aprontar cada departamento 
para la formación de las cohortes de guardias na­
cionales ; al consejo de reclutamiento, al exámea 
de los hambres llamados á tomar las armas, á los 
reformados, á las excepciones y  reemplazos, á la 
marcha de las guardias nacionales, á los r.fracta- 
rios, á la rea vacion de las cohortes, á los conse­
jos de administración, al sueldo, mas-s, vestuario 
y  acu.rielamiento de las guardias nacionales, á ia 
fuerza de que ha de constar cada cohorte, á la 
elección y  nombramiento de los oficiales y  sargen­
tos , y  finalmente al scivicío , policía y  disciplina 
de las cohortes.

D e l  j) de mayo.

S. M. el Emperador ha salido hoi para ir á pa­
sar revista al exército grande reunido sobre el 
Vístula.

S. M. la Emperatriz acompañará á S. M. hasta 
Dresde, donde tendrá la satisfacción de ver á su 
augusta familia. Estará aqoi de vuelta para el mes 
de julio á mas tardar.

S. M. el Rei de Roma pasará el verano en 
Meudoo, donde se halla hace ya un mes. S. M. 
goza de la mas perfecta salud: a fines de este mes 
se le destetará, y  ya le han salido todos los pti- 
meros dientes.

A VISO.

por auto del Sr. D. Juan Bautista Guitart, del con 
sejo de S. M ., juez de primera instancia, proveído en 
89 de m^yo anterior ante el escribano de provincia 
D . Manuel Lope'z ds Ribas, se ha mandado sacar al 
pregón por término de jo  días unas casas, sitas en esta 
corte y su calle Real del Quartel de Guardias de Corps 
y del Limoncillo, señaladas con los números 10 y i i  
de la manzana 548, pertenecientes á Juan Santos R c- 
laño, y á Isidora y Andrea García Sierra, hermanas y 
herederas de Antonia García Sierra, muger de aquel; 
cuyas casas, compuestas de quatro tiendas yquatro habi­
taciones baxas, ocho principales con vistas á la calle y 
á sus patios, guardillas y desvanes, tienen 4593I P>c* 
quadrados superficiales de sitio, con inclusión de las 
medianerías que la pertenecen, están tasadas en lóoagó 
rs. y 8 mrs. de vn. La persona que quisiere hacer 
postura á ellas acudí ante dicho señor juez y enunciada 
escribanía, por quien se admitirán las que se hicieren, 
siendo arregladas y en moneda metálica, con exclusión 
de qualquiera otra que no lo fuese.

T B A T S O .

En el de la C r u z , á las ocho de la noche, se exe- 
cutará la comedia titulada Si una vez llega i  querer, 
la mas fírme es la muger; seguirá una tonadilla y  ua 
divertido sainete.

pero
clái

J
nom

E N  L A  IM P R E N T A  R E A L .
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